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·  Visto el trabajo prepara-
do por el Economista 
César Bedón Rocha 
sobre la Ley del Econo-
mista, debidamente 
concordada y comenta-
da,  

· Considerando que la 
Asamblea General Ordi-
naria de marzo del 2008 
acordó aprobar los Esta-
dos Financieros de los 
años 2005 y 2006 condi-
cionado a que el Comité 
de Fiscalización y  Con-
trol emita su Informe 
sobre la posible inhabili-
tación de la CPC Euge-
nia Silva Avendaño 

 
· La Asamblea acordó 

que los Estados Finan-
cieros debidamente 
auditados del año 2008 
sean presentados con-
juntamente con los Esta-
dos Financieros audita-
dos del año 2009 
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EDITORIAL 
El Consejo Directivo del Colegio de Economistas de Lima, en un ambiente de unión y 
trabajo realiza sus mejores esfuerzos para seguir posicionando nuestra profesión de 
ECONOMISTA en la sociedad nacional peruana. 

                           CONSEJO DIRECTIVO DEL CEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pero al mismo se ha sumado un potente aliado, me refiero a las importantes interven-
ciones de los Economistas en el FOROCEL *, al cual se pueden inscribir todos los Eco-
nomistas para brindar su s opiniones. Sin duda permite conocer las valiosas apreciacio-
nes de los colegas, y por supuesto apreciar sus críticas, sobre la base de un trabajo en 
equipo y bien intencionado, todo en beneficio de nuestra profesión de ECONOMISTA.  
 
Atentamente; 
 
Econ. Arturo Corrales Espinoza 
Director 

* Si quieres emitir opiniones o publicar trabajos en FOROCEL, envía 
un mensaje a través del correo electrónico a foro-
cel@googlegroups.com 

  
  

Decano 
Pacífico Huamán Soto 

Vice Decano 
Humberto Meneses Arancibia 

D. Secretario 
Eliana Regalado Díaz 

D. Relac.Ext y P. Social 
Víctor Giudice Baca 

D Economía 
César Bedón Rocha 

D. Prensa  y RP 
Arturo Corrales Espinoza 

D. Defensa Profesional 
Orlando Haquehua Rimachi 

D. Académico y A.Cult 
Yvonka Hurtado Cruz 

D. Ética Profesional 
Tomás Zárate Moya (e) 

D. Estudios Económicos 
Róger Arévalo Ramírez 

D. Previsión y Bienestar S. 

Isabel Del Carpio Ávila 
D. Actividades Prof. 

Tomás Zárate Moya 
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FEBRERO 
7096             CRISANTO MONGESS, PEDRO CESAR 
7097             CARPIO CASTILLO,  JAKELYN PAOLA 
7098             DANTE RICALDE, CHAPILLIQUEN 
7099             VARGAS CUMPA, SANTIAGO AURELIO 
7100              BUSTAMANTE ROMANI, RAFAEL 
7101              GARCIA ANCHORENA, LUIS DANIEL 
7102              OSCATEGUI ARTETA, JOSE ALBERTO 
7103              MORI CHAVEZ, WILLIAMS LLERSON 
7104             AVENDAÑO ARANCIAGA, FELEOJORCO JULIAN 
7105             ZAVALA ALFARO, FANNY ESPERANZA 
7106             FLORES GESTRO, ROSARIO PETRONILA 
7107            TRUCIOS LOAYZA, GLADYS ROCIO 
7108             PALOMINO MONTEAGUDO, JOSE ANTONIO 
7109            VICUÑA CUNIBERTTI,  PATRICIA  KATYA 
7110             MONTUFAR NUÑEZ, CANDICE 
7111              SOTOMAYOR JAUREGUI, PAUL CRISTHIAN 
7112              RIVERA AVALOS, JULIO CESAR 
7113             TELLO FLORES, LLIM 
7114             FLORES REATEGUI, NELKA PATRICIA 
7115             VALVERDE CANALES, MANUEL 
7116             FLORES ALFARO, ALDO ANTONIO 
7117             HERRERA IZQUIERDO, GABRIELA ROSARIO 
7118             MARCOS LLONTOP, RAUL IVAN 
7119             VIDAL CASTRO, JOSE GUILLERMO 
7120            AUBERT CARDENAS, LUCIA RUTH 
7121             PEÑA VERA, LUIS MIGUEL 
7122            CHAVEZ AREVALO, HUGO ANGEL 

MARZO�
7124            MONTES TAPIA, KARINA ROCIO�
7125            GONZALES DE LA FLOR, JUAN MIGUEL�
7126            GOMERO CASTILLO, CARLOS WILLIAM�
7127            GUTIERREZ YACTAYO, ANGHIE NADDIA�
7128            ARAUJO ARREDONDO, JESSICA MARIA�
7129            CABELLO AVALOS, JOSE FERNANDO�
7130            NANQUEN CARDENAS, MIGUEL ENRIQUE�
7131            GIL TRELLES, NICANOR LUIS�
7132            POMAJAMBO HUAL, ROY ROLANDO�
7133            ROJAS OTERO, NELIDA MARIA�
7134            AIMOTO NAKASATO, JUANA ISABEL�
7135            LOPEZ DIAZ, FRANCISCO JUSTO�
7136            NAVARRETE GARCIA, CLAUDIA MARCELA�
7137            SANCHEZ IGREDA, FELICITA�
7138            CARDENAS MARTINEZ, LUIS EDUARDO�
7139            ROMERO VERDE, CESAR IGNACIO�
7140            GUEVARA MORETO, SEGUNDO WILMER�
7141            VALLE BALBIN, OSCAR RICARDO�
7142            SALAZAR VELAZQUE, JACK GARY�
7143            LOSSIO QUICHIZ, JULIO GERARDO�
7144            RAMOS BAHAMONDE, GLADYS ELIZABETH�
7145            GOICOCHEA CRESPO, OFELIA DEL ROSARIO�
7146            GARCIA CALDERON, ROLANDO GUSTAVO�
7147            ALEGRE DIONICIO, ADELA YOLANDA�
7148            CHACON BENITO, WILLMAN MOISES�

LEY DEL ECONOMISTA 
CONCORDADA Y CO-

MENTADA  
 

 Visto el trabajo prepara-
do por el Economista 
César Bedón Rocha so-
bre la Ley del Economis-
ta, debidamente concor-
dada y comentada, se 
acordó: 
 
1.    Felicitar al Economis-

ta César Bedón Ro-
cha por el excelente 
trabajo preparado. 

2.    Publicar el menciona-
do trabajo con cargo 
al Fondo Editor ial del 
CEL. 

ASAMBLEA GENERAL 
APROBÓ LA M EMORIA 

2008 
 

Escuchada la lectura de 
la Memoria 2008, conclui-
do su debate y vistos los 
resultados de la votación 
para aprobarla o desapro-
barla, LA ASAMBLEA 
GENERAL del 14-03-09 
APROBÓ la Memoria 
2008 presentada por el 
Consejo Directivo en todo 
su contenido. La Memoria 
está colgada en la WEB 
del CEL. 
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ABRIL �
7149           CHAMORRO VACAS, YANET YOVANA�
7150           GONZALES ZUÑIGA SAÑUDO, JAIME DANIEL�
7151           ESPINOZA TELLO, LEONARDO�
7152           TOLEDO SULLAN, CARMEN ROSA�
7153           LOARTE SOLORZANO, DAVID HECTOR�
7154           MINDREAU ZELASCO, ADRIANA MILAGROS�
7155           PAZ FUNEZ, CARLA MONICA�
7156           ESCALANTE CHEN, GUIDO SERGIO�
7157           ROBLADILLO RAMON, JANETH JUDITH�
7158           PEÑA JARES, JOSE AUGUSTO�
7159           BONATTO SANTOS, CARLOS ELIAS�
7160           RODRIGUEZ ZARATE, MARIA ELENA�
7161           SERRANO CABANILLAS, HUGO GILBERTO�
7162           SANCHEZ TANTA, KARINA ISABEL�
7163           TERRAZAS CALLE, RUTH ROSA�
7164           BULEJE GUIZA, MARIA TERESA�
7165           POSSO OLIVARES, CARLOS ENRIQUE�
7166           MACEDA ARBULU, YURI ENRIQUE�
7167           CHUMPITAZI CELI, JOSE LUIS�

 Considerando que es necesario e imperativo iniciar una enérgica campaña para defender el 
ejercicio legal de la Profesión de Economista, tal como lo dispone la legislación vigente,  así co-
mo la colegiación de los de Economistas titulados en las Universidades peruanas, el Consejo 
Directivo acordó: 
 
1.    Dirigir una Carta a la Contraloría General de la República para que en su Plan de Trabajo 

incluyan los aspectos relacionados al ejercicio ilegal de la profesión, haciéndole una amplia 
exposición de las leyes pertinentes. 

2.    Dirigir una Carta a la Fiscal de la Nación para que, conforme a sus atribuciones, persiga de 
oficio el ejercicio ilegal de profesión, por ser un delito conforme al código penal. 

3.    Publicar una Carta Abierta en un Diario de Circulación Nacional invocando a las autorida-
des públicas la observancia de la ley y las consecuencias del ejercicio ilegal de la profesión. 

4.    Coordinar con las Facultades de Economía de todas las Universidades para que el CEL di-
cte charlas sobre la Ley del Economista y el ejercicio legal de la Profesión. 

5.    Dirigirse a la Asamblea Nacional de Rectores solicitándole la  relación de Economistas gra-
duados en el país y los que han revalidado sus títulos en el país. 
 �

1.����Memoria 2008�
2.����Ejecución Presupuestal 2008 conforme al Plan Operativo 2008�
3.����Estados Financieros del año 2008 sin auditar, poniéndose en conocimiento de la Asamblea que la falta 

de auditoría se debe a negligencia del Comité de Fiscalización y Control, a quien se le solicitó la terna de audi-
tores a que se refiere el artículo 27 del Estatuto anterior desde hace tres meses�

4.����Resumen de los principales Acuerdos de Consejo Directivo 2002-2008�
5.����Revista “el Economista” No. 3�
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El Consejo Directivo del Colegio de Economistas de Lima considera necesario hacer de conoci-
miento público lo siguiente: 

1.   La profesión de Economista se rige en nuestro país por la Constitución General de la Re-
pública, la Ley 15488 (08-04-1965), su modificatoria la ley 24531 (13-06-1986), el D.S. Nº 
041-87-EF (27-02-87), el Código Penal así como los Estatutos y Código de Ética del Colegio 
de Economistas del Perú y de los respectivos Colegios Regionales de Economistas. 

2.    La Constitución vigente, en su Art. 20º, indica que la Ley señala los casos en que la colegia-
ción es obligatoria. 

3.   La obligatoriedad de colegiación del Economista está establecida en la Ley 15488 que dispo-
ne en su Art. 1º que el ejercicio público y privado de la profesión de Economista está 
“reservado a las personas que tengan título profesi onal” . De esta manera los Bachille-
res, Maestristas o Doctores en Economía no pueden ejercer legalmente la profesión de Eco-
nomista ni en el sector público ni en el privado si es que no tienen título profesional de Eco-
nomista. Además, en el Art. 7º sanciona con multa no menor a 10 sueldos mínimos vitales 
anuales al que sin tener título ejerciera la profesión de Economista o se anunciara pública-
mente como tal, así como al Economista que amparase con su nombre o encubriera el ejerci-
cio de actividades propias del Economista a personas que carezcan de título, además de la 
correspondiente acción penal. 

4.   La Ley 24531 dispone en su Art. 1º que sólo podrán ejercer la profesión de Economista, los 
que posean título profesional de Economista otorgado regularmente por una universidad pe-
ruana y los que posean título revalidado. En este mismo artículo se establece que “Será 
obligatoria la colegiación de los Economistas para el ejercicio legal de la profesión”.  
De esta manera, el ejercicio de la profesión de Economista, sin estar colegiado, constituye 
ejercicio ilegal de la profesión. 

5.   El ejercicio ilegal de la profesión es sancionado por el Art. 363º del Código Penal que a la le-
tra dice “El que ejerce profesión sin reunir los requisitos legales requeridos, será repri-
mido con pena privativa de libertad no menor de dos  ni mayor de cuatro años”  Agrega 
este mismo Art. del Código Penal que “La pena será no menor de cuatro ni mayor de 
ocho años, si el ejercicio de la profesión se da en  el ámbito de la función pública o 
prestando servicios al Estado bajo cualquier modali dad contractual” .  

      Tanto la colegiatura como la habilitación (estar al día en sus contribuciones al Colegio profe-
sional o no estar suspendido), son requisitos legales insustituibles. 

6.   El Art. 1º del D.S. Nº 041-87-EF “Reglamento de la ley del Economista” señala igualmente 
que “La colegiación de los Economistas es obligatoria, para dicho efecto se presentará 
el título universitario o la revalidación” . Adicionalmente el Art. 16º del mismo Reglamento 
indica que, para ejercitar las atribuciones de la profesión, el Economista colegiado deberá 
acreditar ante la entidad que lo contrate, ser miembro hábil del Colegio. 
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Conforme a estas disposiciones legales, el CEL está obligado a colegiar 
a los Economistas que presenten, como requisito fundamental, su título 
profesional otorgado por una universidad peruana  o revalidado confor-
me a ley. 

En lo que se refiere al “ejercicio profesional” debe entenderse que éste 
comienza desde el momento en que el Economista se colegia. El 
“ejercicio profesional” será lícito a partir de la fecha de colegiatura, siem-
pre que permanezca habilitado por su Colegio Profesional. 

Saludamos el celo puesto por nuestras autoridades para vigilar que el 
ejercicio de la profesión de Economista se de lícitamente en nuestro país 
exigiéndose la colegiatura y habilitación como garantías de institucionali-
dad y cumplimiento de la ley y los códigos de ética de los colegios profe-
sionales. Este mismo celo es el que demandamos se aplique a un gran 
número de funcionarios públicos y privados, muchos de ellos con altas 
responsabilidades dadas por la Nación, que ejercen o permiten que se 
ejerza ilegalmente la profesión de Economista sin título profesional o es-
tando inhabilitados lo cual convierte en nulos los actos jurídicos deriva-
dos de su ilícita actuación. 
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Considerando que la Asamblea General Ordinaria de marzo del 2008 
acordó aprobar los Estados Financieros de los años 2005 y 2006 condicio-
nado a que el Comité de Fiscalización y Control emita su Informe sobre la 
posible inhabilitación de la CPC Eugenia Silva Avendaño, quien preparó y 
firmó dichos Estados Financieros, y no habiéndose pronunciado hasta la 
fecha sobre dicho encargo  a pesar de que el Decano del CEL les ha en-
tregado las comunicaciones oficiales de los dos Decanos del Colegio de 
Contadores Públicos en las que se informa que dicha profesional se en-
contraba inhabilitada al momento de autorizar los Balances, la ASAMBLEA 
GENERAL del 14-03-09 ACORDÓ comunicar estos hechos al Comité de 
Ética a fin de que inicie la investigación correspondiente, 
  


� ������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������
 ���
 ��� ���
� ������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������
 ���
 ���� ��
� ������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������
 ���
 ���� ��
� ������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������
 ���
 ���� ��

��
����	���	������
����	���	������
����	���	������
����	���	����




���	����"�

����������� �!�

���	
 �������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������
���	
 �������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������
���	
 �������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������
���	
 �������
	����
 ���������	��	
 	
 ���
 ��������

���
������
��
����	���	�������
������
��
����	���	�������
������
��
����	���	�������
������
��
����	���	����
 



 
Considerando que los integrantes del Comité de Fiscalización no han 
presentado oportunamente, y con las formalidades que el caso amerita, 
la terna de Auditores a que se refiere el artículo 27 del anterior Estatu-
to, razón por el cual los estados Financieros han sido presentados a 
esta Asamblea sin ser auditados, con el agravante de que el Decanato 
del CEL les ha formulado la solicitud correspondiente con una anticipa-
ción de 04 meses, reiterándoles en cuatro oportunidades, la ASAM-
BLEA GENERAL del 14-03-09 ACORDÓ comunicar estos hechos al 
Comité de Ética a fin de que inicie la investigación correspondiente. 

ASAMBLEA GENERAL 
APROBÓ LA EJECU-

CIÓN PRESUPUESTAL 
2008 

 
Escuchada la lectura de 
la Ejecución Presupuestal 
2008, VISTOS los cua-
dros estadísticos, conclui-
do su debate y vistos los 
resultados de la votación 
para aprobarla o desapro-
barla, LA ASAMBLEA 
GENERAL del 14-03-09 
APROBÓ la Ejecución 
Presupuestal 2008 pre-
sentada por el Adminis-
trador del CEL en todo su 
contenido. 
 
 
 
APROBACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIE-

ROS 2008 
 

La Asamblea acordó que 
los Estados Financieros 
debidamente auditados 
del año 2008 sean pre-
sentados conjuntamente 
con los Estados Financie-
ros auditados del año 
2009, siguiendo el proce-
dimiento que señala el 
inciso 5 del artículo 26 del 
nuevo Estatuto 
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Visto el informe presentado por el Presidente del Comité Electoral sobre el Proceso 
de Elección de los cuatro integrantes del Comité de Ética a que se refiere la cuarta 
disposición transitoria del nuevo Estatuto del CEL, la ASAMBLEA GENERAL del 14-
03-09 APROBÓ el procedimiento electoral y los resultados del escrutinio, ratificando 
la elección de los siguientes Economistas como integrantes del Comité de Ética: 
  
Econ. Luby Deni Castro Castil lo  con Registro CEL No 2650 
Econ.  Claudia Pacheco  Rivera con Registro CEL No. 4737 
Econ. Juana Rosa González Guanilo con Registro CEL No 2283 
Econ. Carmen Almeida Huaytalla con Registro CEL No. 2648 
  
Confirmar que el periodo durante el cual ejercerán sus funciones dichos colegiados es 
el comprendido entre el 31 de marzo del 2009 y el día que se fije para la transferencia 
de cargos correspondiente a las elecciones para renovar al actual Consejo Directivo.  

1-Publicación de avisos en los diarios relevando los dispositivos legales 
de la LEY DEL ECONOMISTA,  su colegiatura y obligatoriedad para 
ejercer la profesión de forma legal.  

2-Organización de la celebración del DIA DEL ECONOMISTA en las 
instalaciones del auditorio de PETROPERÚ: 

PROGRAMA 

 

8 de Abril  
Día del Economista  
XLIV Aniversario de la promulgación de la Ley Nº 15488  
11:00 horas: Misa  
Parroquia “Virgen del Pilar” - Av. Víctor A. Belaunde 160, San Isidro  
 
19:00 horas: Ceremonia Central  
Auditorio de PETROPERU - Av. Canaval y Moreyra (Ex Av. 
Córpac) 150 San Isidro  
�
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• Himno Nacional  
• Palabras de bienvenida a cargo del Econ. César Bedón Rocha, Di-
rector de Economía del Colegio de Economistas de Lima y Vice De-
cano Centro del Colegio de Economistas del Perú.  
• Conferencia Magistral "Inversión en Infraestructura: Base del creci-
miento con inclusión social y del programa de estímulo económico 
frente a la crisis externa” a cargo del Econ. Enrique Cornejo Ramírez, 
Ministro de Transportes y Comunicaciones.  
• Discurso de Orden por el “Día del Economista”, a cargo del Dr. 
Humberto Meneses Arancibia, Decano (a.i.) CEL y Presidente Ejecu-
tivo del Banco de la Nación.  
 
21:00 horas: Vino de Honor 
��

 
3- Impresión y distribución de la Revista de “el Economista“ xxx N° 3 a los colegiados, gremios 
y periodistas 

4-Impresión y distribución del NUEVO ESTATUTO DEL CEL , corregido y firmado por la Comi-
sión Redactora elegida en Asamblea 

5-Impresión y distribución del compendio : LEGISLACION PERUANA SOBRE LA PROFESION 
DEL ECONOMISTA. 

6- Entrega de DIPLOMAS DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO para los participantes aproba-
dos. El Diplomado se ha desarrollado dentro del Convenio suscrito entre el CEL y la Facultad de 
Economía de la UNMSM . 

7-Culminación y evaluación del DIPLOMADO PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA  con ex-
posiciones y trabajos, por parte de los participantes- 

8- Ceremonia celebrando el DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER ECONOMISTA. 

9- Destacadas exposiciones de los economistas en los JUEVES ECONÓMICOS: 

FEBRERO 2009 
05 de Febrero: Conferencia " Modelo Economico y Financiero para proyectar em-
presas y proyectos de inversión "  a cargo del Dr. Roger Arévalo .  
19 de Febrero: Conferencia " Control Gubernamental "  a cargo de la Lic. Milagros 
Boggiano Ybarburu . 
26 de Febrero: Conferencia " Análisis costo beneficio de un proyecto de ley "  a car-
go del Econ. Juan Carlos Ferrer . 
MARZO 2009 
05 de Marzo: Conferencia " La Economía Solidaria Frente a la Crisis Mundial "  a car-
go del Econ. William Bohorquez , Gerente general de SERVIPERU. 
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12 de Marzo: Conferencia " Medidas de seguridad de los billetes nacionales 
y extranjeros y Lucha contra la falsificación del n umerario "  a cargo de An-
tero Sánchez, Hugo Ramos y Víctor Tello , Especialistas del BCR y de la 
OCN. 
19 de Marzo: Conferencia " Polít ica Monetaria y Cambiaria 2009 "  a cargo del 
Dr. Zenón Quispe , Jefe del Departamento del Programa Monetario del 
BCRP. 
26 de Marzo: Conferencia " Oportunidades de Inversión en Mercados Finan-
cieros en Epoca de Crisis " , a cargo del Econ. José Menor Chingo , Gerente 
General de INVESTCORP S.A. y Representante Bursatil  de Juan Magot y 
Asociados SAB.; y del Econ. Leoncio Altamirano Cusma , Representante de 
JP MORGAN en el Perú.  
ABRIL 2009  
02 de Abril: Conferencia " Camisea: Inversión que no se detiene "  a cargo del 
Econ. Daniel Guerra , especialista en hidrocarburos.  
8 de Abril (miércoles, Día del Economista): Conferencia Magistral 
"Inversión en Infraestructura: Base del Crecimiento  con Inclusión Social y 
del Programa de Estímulo Económico frente a la cris is externa"  a cargo del 
Econ. Enrique Javier Cornejo Ramirez, Ministro de T ransportes y comunica-
ciones . 
16 de Abril: Conferencia "Desarrollo Económico de l a Amazonía" a cargo 
del Econ. Jose Lazarte Farfan . 
23 de Abril: Conferencia sobre " Estimación de la pobreza en el Perú "  a car-
go del Mg. en Economía Aníbal Sánchez Aguilar , especialista del INEI.  
30 de Abril: Conferencia "Los Economistas frente al cambio climático"  a 
cargo del Econ. Luis Geng Torres . 

10-Desarrollo del PRIMER CURSO DE ECONOMETRIA  PARA ECONOMISTAS . 
�

�

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LIMA 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONSULTORIA  

 
CURSO-TALLER DE ECONOMETRIA EN TEMAS DE MICROECONOM IA 

 
El Centro de Investigaciones Económicas- CIES, ahora con el nuevo Estatuto, 

Centro de Investigaciones y Consultoría del CEL, ha programado un curso taller 
cuyo objetivo y contenido es el siguiente: 

 
Objetivo del Curso-Taller   

********************** 
Promover el manejo de herramientas y conceptos del campo de la economía 

para el ejercicio profesional y la investigación aplicada mediante la Econometría 
aplicada a la Microeconomía. 
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Contenido del Curso –Taller:  

************************* 
Temas de Econometría: 

Modelo de regresión lineal general; 
Estimación con restricciones; 
Los cambios estructurales; 

El uso de la variables dummy; 
Violaciones de los supuestos del modelo lineal general; 

Introducción a modelos dinámicos; 
Modelos multiecuacionales; 

Sistemas de ecuaciones; 
Ecuaciones simultaneas; 

Modelos con variables discretas y limitadas; 
Análisis de corte transversal; y, 
Análisis de series de tiempo. 

Este TALLER se está desarrollando en un periodo de tres meses con 
sesiones semanales de tres horas académicas cada una, los días miér-
coles de 7 a 9:15 p.m. En total, 30 horas académicas. El Curso-Taller se 

inició el Miércoles 15 de Abril de 2009. 
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